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valerse, en aplicación al art. 24.1 del Decreto 42/02 del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa ha acor-
dado el inicio de oficio del procedimiento de desamparo, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza
Asdrúbal, 6, para la notificación de dicho inicio de proce-
dimiento a favor de los menores R., J. y E., J. G. M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de abril de 2006.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Antonia Franco Valero y don Alfonso Rodrí-
guez García, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Antonia Franco Valero y don Alfonso Rodríguez García, de la reso-
lución de cese de desamparo provisional y acogimiento residencial,
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-23-32, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrán com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 18 de abril de 2006 sobre la resolución
de desamparo provisional y acogimiento residencial, en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2006-23-32, referente
a los menores A. y A. R.F.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 19 de abril de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Antonia Franco Valero y don Alfonso Rodrí-
guez García, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Antonia Franco Valero y don Alfonso Rodríguez García, del
Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo, en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2006-23-33, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrán com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección

de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006 sobre el inicio del
procedimiento de desamparo núm. 353-2006-23-33, refe-
rente al menor R.R.F.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 19 de abril de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Rocío Rodríguez Franco, del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Rocío Rodríguez Franco, del Acuerdo de Inicio del Procedi-
miento de Desamparo núm. 353-2006-23-33, al estar en
ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 19 de abril de 2006 sobre el Inicio del
Procedimiento de Desamparo núm. 353-2006-23-33, refe-
rente al menor: R.R.F.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 19 de abril de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 7 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo
a doña Pilar Bueno Sánchez.

Acuerdo de fecha viernes, 7 de abril de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Pilar Bueno Sánchez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de Inicio
de procedimiento de desamparo de fecha martes, 21 de febrero
de 2006 de l menor E.M.J .B. , exped ien te núm.
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29/90/0268/01, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 7 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de resolución de caducidad de procedimiento de
desamparo a doña Pilar Bueno Sánchez.

Acuerdo de fecha viernes, 7 de abril de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Pilar Bueno Sánchez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de resolución de cadu-
cidad de procedimiento de desamparo de fecha jueves, 23
de febrero de 2006 del menor E.M.J.B., expediente núm.
29/90/0268/01, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 7 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo
a don Juan Manuel Maldonado Torralba y doña Fran-
cisca Arranz Aparicio.

Acuerdo de fecha viernes, 7 de abril de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Manuel Maldonado Torralba
y doña Francisca Arranz Aparicio al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, podrán
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio de
procedimiento de desamparo de fecha jueves, 23 de marzo
de 2006 de los menores J.F.M.A., A.M.M.A., S.D.C.M.A. y
K.J.M.A., expedientes núms. 352-1998-29-000518,
352-2002-29-000365, 352-2002-29-000366,
352-2006-29-000201, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-

ria de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 12 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo inicio procedimiento de desamparo
declaración provisional del mismo a don Antonio Jesús
Barrionuevo González y doña María Trinidad Ruiz
García.

Acuerdo de fecha miércoles, 12 de abril de 2006 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Antonio Jesús Barrionuevo
González y doña María Trinidad Ruiz García al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de acuerdo inicio procedimiento de desamparo y declaración
provisional del mismo de fecha miércoles, 12, de abril de
2006 del menor J.M.B.R., expediente núm. 29/02/0338/00,
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de abril de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de resolución administrativa referida al procedimiento
de acogimiento familiar núm. 373-2006-21-45.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
ca y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
del Acogimiento Familiar y la Adopción, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero
de la madre del menor doña Eva María Salguero Pérez se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección adoptada en el procedimiento
de acogimiento familiar núm. 373-2006-21-45, relativo al menor
JA.M.S., por el que se acuerda:

1. Iniciar de oficio el procedimiento de Acogimiento Fami-
liar Simple del menor.

2. Designación y nombramiento del instructor del pro-
cedimiento.

Contra la presente Resolución, podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-


